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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE JUSTICIA DEPORTIVA DE CASTILLA-LA 

MANCHA. 

EXPEDIENTE N.º 1/2025 

 

El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha, reunido en Toledo el 28 de enero de 2025, ha 

acordado la siguiente, 

RESOLUCIÓN 

 

En Toledo a 28 de enero de 2025, reunido el Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha, y visto 

el recurso formulado por el Ayuntamiento de La Guardia contra la resolución del Comité de Disciplina 

Deportiva Escolar de Toledo de 8 de enero de 2025, por la que se sanciona al jugador D. Yahya D. con 

seis partidos de suspensión, teniendo en cuenta los siguientes, 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El 21 de diciembre de 2024 se disputó el partido correspondiente a la categoría Alevín AM-

10 de Fútbol Sala entre los equipos Ayto Villatobas y FS La Guardia. 

SEGUNDO.- Durante el transcurso del encuentro, se produjo un incidente entre dos jugadores que, 

tras varias disputas, comenzaron a empujarse, siendo ambos expulsados con tarjeta roja directa por el 

árbitro. Los jugadores implicados fueron D. Efrén V.B. del Ayto Villatobas y D. Yahya D. del FS La Guardia. 

TERCERO.- Al finalizar el encuentro, según manifiesta el club recurrente, el entrenador de La Guardia 

solicitó el acta del partido, indicando el árbitro que no había tenido tiempo de redactarla y que no 

podía entregársela en ese momento. 

CUARTO.- En el acta del encuentro, el árbitro, D. David Izquierdo Mayoral, reflejó lo acontecido del 

siguiente modo: 

- En relación con el jugador del Villatobas: “El jugador con el dorsal número 6, D. Valdivieso, 

Bocero, Efrén, fue expulsado en el minuto 35 por encararse con un jugador contrario 

realizando "una peineta" con el dedo medio de su mano de manera reiterada”.  

- Y en relación con el jugador de La Guardia se indica: “El jugador con el dorsal número 23, D. 

Dchar Yahya, fue expulsado en el minuto 35 por agredir a un jugador contrario empujándole 

de manera violenta no estando el balón en juego”. 

QUINTO.- El Comité de Disciplina Deportiva Escolar de Toledo, en su resolución de 8 de enero de 2025, 

acordó: 

Sancionar al jugador D. Efrén V.B. del Ayto Villatobas con un partido de suspensión por 

“amenazar, empujar, coaccionar o realizar actos vejatorios de palabra o de obra, insultar u 
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ofender de forma grave o reiterada a cualquier futbolista”, en aplicación del artículo 111.3.d 

del Reglamento Disciplinario de la FFCM. 

Sancionar al jugador D. Yahya D. del FS La Guardia con seis partidos de suspensión por 

“agresión a cualquier futbolista, entrenador o miembro de los equipos contendientes”, en 

aplicación del artículo 111.4.c del mismo Reglamento. 

SEXTO.- El 13 de enero de 2025, el Ayuntamiento de La Guardia interpuso recurso ante este Comité de 

Justicia Deportiva manifestando su disconformidad con la desproporción entre las sanciones 

impuestas a ambos jugadores. Alega el recurrente que los dos jugadores realizaron las mismas acciones 

(empujarse mutuamente), por lo que deberían recibir idéntica sanción. Solicita la reducción de la 

sanción impuesta a su jugador para equipararla a la del jugador del equipo contrario, teniendo en 

cuenta además que se trata de deporte escolar donde deben primar los valores educativos. 

 

A los anteriores antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Este Comité de Justicia Deportiva es competente para el conocimiento y resolución de la 

solicitud cautelar en base a lo establecido en el artículo 5.6.c) Orden 148/2024, de 5 de septiembre, 

de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula y convoca el Programa Somos 

Deporte 3-18 de Castilla-La Mancha para el curso escolar 2024/2025. 

SEGUNDO.- Entrando en el análisis de las cuestiones planteadas en el presente recurso, se ha de tener 
en cuenta la siguiente normativa para su resolución: 

a) Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha. 

b) Decreto 159/1997, de 9 de diciembre, de Disciplina Deportiva de Castilla-La Mancha. 

c) Estatutos de la Federación de Fútbol de Castilla-La Mancha. 

d) Reglamento Técnico de la Federación de Fútbol de Castilla-La Mancha. 

e) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

f) Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
TERCERO.- La cuestión central que plantea el presente recurso es determinar si, como sostiene el club 

recurrente, la sanción impuesta al jugador D. Yahya D. resulta desproporcionada en comparación con 

la impuesta al jugador D. Efrén V.B., cuando según alega, ambos jugadores realizaron las mismas 

acciones. 

Sobre esta cuestión, debe tenerse en cuenta que el  artículo 107.1.f) y g) de la Ley 5/2015, de 26 de 

marzo, de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha (en adelante, Ley 5/2015) establece: 

“Las actas suscritas por los jueces o árbitros de la prueba o encuentro, así como, las ampliaciones y 

aclaraciones a aquellas, constituirán medio documental necesario en el conjunto de la prueba de las 

infracciones”; asimismo, en artículo 107.1.g), se establece que “Los hechos constatados por los jueces 
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o árbitros de la prueba o encuentro que se formalicen en el acta o en las ampliaciones o aclaraciones 

a ésta tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que aporten las personas o entidades 

interesadas o que practique el órgano disciplinario.”). 

De los preceptos indicados se deriva que las actas arbitrales tienen un valor probatorio especial al ser, 

en el marco de la disciplina deportiva, un medio documental básico que los órganos disciplinarios 

deben de tener en cuenta con respecto al conjunto de pruebas admisibles en Derecho relacionadas 

con las infracciones a las reglas y normas deportivas.  

Sin embargo, hay que poner de relieve que esta afirmación no puede constituir una presunción iuris 

et de iure, sino que, de acuerdo con la estructura de la prueba admisible y derivada del conjunto de 

normas que regulan la materia deportiva en el seno de la Comunidad Autónoma, admite prueba en 

contrario, puesto que, aunque las actas arbitrales, no son verdades materiales, si gozan de una 

presunción de veracidad iuris tantum. Por ello, es perfectamente posible que las pruebas aportadas 

por el recurrente, en un caso concreto, puedan acreditar que concurre un error en el Acta, del tipo que 

sea o que los hechos descritos ocurrieron de otra manera. Hemos de entender, por tanto, que 

cualquier medio de prueba admisible en Derecho (véase en este sentido el artículo 77 Ley 39/2015) 

podría ser presentado por las partes para enervar el acta arbitral, lo que debemos entender como un 

derecho formal de defensa debiendo de ser las mismas valoradas por los órganos disciplinarios y ser 

tenidas en cuenta. Dicho esto, este CJDCLM ha mantenido en sus resoluciones de forma reiterada que 

para destruir la presunción de certeza del acta arbitral es necesario acreditar que los hechos, tal como 

se describen en la misma, no ocurrieron de la forma en el que son relatados por el árbitro, lo que 

conlleva a mantener, de forma indubitada, que no puede exigirse una prueba imposible, sino adecuada 

y admisible en referencia a la situación y los medios de quien trata de probar algo. 

A mayor abundamiento, la Sentencia de 21-11-2016, nº 147/2016, rec. 101/2016, del Juzgado Central 

de lo Contencioso-administrativo nº 3, Madrid, indicó que las actas arbitrales son “(…) medio 

documental privilegiado, necesario, para probar las infracciones, pero hay que tener presente que los 

hechos relevantes para el procedimiento sancionador y su resolución “podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba" no sólo a través de las actas, aunque, ya decimos, las afirmaciones de los 

árbitros son definitivas y se presume ciertas; hay que entenderlas ciertas en lo que dicen, y salvo 

prueba en contrario, inciertas, no falsas, en lo que no dicen, que pueden ser suplementarias por 

cualquier medio de prueba admisible en Derecho; y esto es expresión de la doctrina general en materia 

de probanza de los hechos de cargo que se contiene en artículo 137.3 LPA 30/1992 (EDL 1992/17271), 

así como en la normativa procedimental de dicha ley estatal en cuanto se refiere a la presunción de 

inocencia y a las cargas probatorias en la instrucción del procedimiento sancionador...” (F 5º). 

CUARTO.- En el presente caso, analizados los hechos descritos en el acta arbitral y las alegaciones del 

club recurrente, nos encontramos ante una aparente discrepancia entre la descripción de las 

conductas y su calificación jurídica. El acta arbitral describe que el jugador del Villatobas fue expulsado 

por realizar un gesto vejatorio (una “peineta”) de forma reiterada, mientras que el jugador de La 

Guardia lo fue por empujar “de manera violenta no estando el balón en juego”. Sin embargo, el club 

recurrente sostiene que ambos jugadores realizaron exactamente la misma acción, consistente en 

empujarse mutuamente tras varias disputas. 

El Comité de Disciplina Deportiva Escolar ha calificado estas conductas de forma significativamente 

diferente, aplicando de esta forma un diferencial cualitativo en la subsunción normativa de los hechos. 

Por un lado, el gesto vejatorio del jugador del Villatobas ha sido considerado como una falta grave del 



Comité de Justicia Deportiva de Castilla – La Mancha 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
Bulevar del Río Alberche, s/n. – 45071 Toledo 

 

 

4 
 

artículo 111.3.d) del Reglamento Disciplinario, que contempla “realizar actos vejatorios de palabra o 

de obra”, sancionándolo con el mínimo previsto de un partido. Por otro lado, el empujón del jugador 

de La Guardia ha sido tipificado como una falta muy grave del artículo 111.4.c), que sanciona “la 

agresión a cualquier futbolista”, imponiéndole seis partidos de suspensión. 

Esta diferencia de calificación jurídica y, consecuentemente, de sanción, resulta especialmente 

cuestionable en el contexto del deporte escolar, donde debe primar el carácter educativo y formativo 

sobre el meramente punitivo, es decir, contraviene los principios rectores del deporte escolar. La 

propia Orden 148/2024 que regula el Programa Somos Deporte 3-18 enfatiza estos principios 

formativos y la necesidad de que las medidas disciplinarias tengan un carácter proporcionado y 

educativo. 

En este sentido, aun aceptando la veracidad de los hechos descritos en el acta arbitral, que no han sido 

desvirtuados por prueba en contrario, este Comité considera que la calificación de la conducta del 

jugador de La Guardia como agresión del artículo 111.4.c) resulta excesiva. Un empujón, aunque sea 

violento y sin estar el balón en juego, encajaría de forma más apropiada en el tipo del artículo 111.3.d) 

del Reglamento, que contemplan respectivamente los empujones y el empleo de medios violentos en 

el juego como faltas graves, sancionables con uno a cinco partidos de suspensión. 

Esta interpretación resulta más acorde con el principio de proporcionalidad y con la finalidad educativa 

del deporte escolar, permitiendo además un tratamiento más equitativo de conductas que, si bien son 

reprochables y merecen sanción, no presentan una diferencia de gravedad tan notable como para 

justificar una disparidad sancionadora de tal magnitud (un partido frente a seis). 

QUINTO.- Por todo lo anteriormente expuesto, este Comité considera que procede estimar 

parcialmente el recurso interpuesto. Si bien no puede acogerse la pretensión de equiparar 

completamente ambas sanciones, pues las conductas descritas en el acta son diferentes y no han sido 

desvirtuadas mediante prueba en contrario, sí debe corregirse la calificación jurídica de la conducta 

del jugador de La Guardia. 

El empujón violento descrito en el acta, aun siendo una conducta reprochable que merece sanción, 

debe ser calificado como falta grave del artículo 111.3.d) del Reglamento Disciplinario, y no como 

agresión constitutiva de falta muy grave. Esta recalificación permite mantener la finalidad disuasoria y 

educativa de la sanción, pero ajustándola a parámetros más proporcionados y acordes con la 

naturaleza de los hechos y el contexto del deporte escolar en que se producen. 

En consecuencia, teniendo en cuenta la violencia del empujón descrita en el acta, pero valorando 

también que se produjo en el contexto de un lance del juego y sin causar lesión, procede imponer al 

jugador D. Yahya D. una sanción de tres partidos de suspensión, que se sitúa en el tramo medio de la 

horquilla prevista para las faltas graves (de uno a cinco partidos) y resulta más proporcionada a la 

gravedad de los hechos. 

Por lo expuesto, habiéndose cumplido los trámites establecidos en la normativa aplicable, el Pleno de 

este Comité, HA RESUELTO: 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso presentado por el Ayuntamiento de La Guardia contra la 

resolución del Comité de Disciplina Deportiva Escolar de Toledo de 8 de enero de 2025, y en 

consecuencia: 
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1. Recalificar la conducta del jugador D. Yahya D. como falta grave del artículo 111.3.d) del 

Reglamento Disciplinario de la FFCM. 

2. Reducir la sanción impuesta a tres partidos de suspensión. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso 

Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación de la misma, 

ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, según establecen los artículos 46.1 y 10 

Segunda, respectivamente, ambos de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 

29/1998, de 13 de julio. 

 

En Toledo, a 28 de enero de 2025 

EL PRESIDENTE 

Fdo. Jesús Punzón Moraleda 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica la resolución de 28 de enero de 

2025 del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha por la que se resuelve el procedimiento 

correspondiente al expediente N.º 1/2025. 

 

El Secretario del Comité de Justicia Deportiva 
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